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			Prólogo

			Un viaje a través del patrimonio cultural en la era digital

			Sara Osuna Acedo

			En un mundo digitalizado e hiperconectado, el patrimonio cultural se enfrenta a nuevos desafíos y oportunidades. El libro Patrimonio cultural en el entorno de las TRIC nos invita a embarcarnos en un viaje a través de estos escenarios, explorando las herramientas y metodologías que nos permiten preservar, difundir y revalorizar nuestro legado cultural en la era del Factor Relacional (Marta-Lazo y Gabelas-Barroso, 2023).

			Es crucial comprender el valor actual del patrimonio cultural, la situación de su investigación y gestión y, en definitiva, crear un diálogo entre todos los sectores involucrados. Según Del Espino Hidalgo (2020), el patrimonio cultural se considera actualmente una piedra angular básica del desarrollo urbano-territorial dentro de las zonas en posesión de un valioso legado histórico. El turismo cultural, en auge, ha favorecido al bienestar social, económico y cultural de las comunidades que conviven con él. Las investigaciones sobre patrimonio cultural y turismo coinciden con este valor añadido que aporta el patrimonio a los servicios turísticos. Concretamente, Núñez-Camarena et al. (2023) proponen una estrategia para diversificar el turismo al interior de México con el programa «Pueblos Mágicos», impulsando el desarrollo local. Por su parte, Hormaza Muñoz y Torres Rodríguez (2020) coinciden en la idea de que el Patrimonio Cultural aporta un valor añadido a los servicios turísticos.

			Numerosos autores estudian el vínculo sostenibilidad y patrimonio, evidenciando la preocupación internacional por incorporar el discurso de sostenibilidad en este ámbito. Cantar, Endere y Zulaica (2021), basándose en los documentos de la UNESCO y el ICOMOS, identifican seis etapas entre 1960 y la actualidad, culminando en la inclusión de la cultura y el patrimonio en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030.

			Especialistas internacionales en Patrimonio Cultural muestran su preocupación por los ataques a monumentos en todo el mundo. Pérez-Ramos y Ramiro-Esteban (2020) analizan en sus investigaciones ataques a tres monumentos: en Santiago de Chile, durante la marcha del 8 de noviembre de 2018, el derribo de estatuas en los EE.UU e Inglaterra dentro del movimiento Black Lives Matter y, por último, el movimiento «NoMeCuidanMeViolan» de México. Concluyen que estas acciones son reacciones claras contra el patrimonio.

			La Educación aplicada al patrimonio cultural es necesaria para la comprensión este concepto. Pinto y Zarbato (2017) presentan un enfoque que combina teoría y práctica a la luz de la metodología de investigación en educación patrimonial e histórica. Concluyen que la implementación de las actividades de enseñanza y aprendizaje de historia con la exploración del patrimonio cultural local mejora la progresión del estudiantado en la comprensión histórica y la conciencia del legado patrimonial.

			Muchas otras investigaciones consultadas apuntan a la idea de que la educación patrimonial fortalece las competencias pedagógicas investigatorias del estudiantado de educación superior (Quijano Araníbar, 2020). Los resultados hallados por este autor demuestran que el uso de la educación patrimonial incentiva la práctica de los derechos y deberes cívico-patrimoniales, además de fortalecer las competencias pedagógicas investigativas. De alguna forma se denuncia la necesidad de la alfabetización mediática donde el patrimonio cultural ocupe la posición que merece. Por su lado, Santamaría Alzate y Giraldo Vásquez (2020) proponen una metodología basada en la ciudad como currículo y dispositivo formador, usando desde una propuesta de aula desarrollada en dos universidades de la ciudad de Medellín de Colombia, la Fundación Universitaria Bellas Artes y el Instituto Tecnológico Metropolitano. Esta importante propuesta busca generar nuevos sentidos de apropiación del patrimonio, a través de narrativas visuales, redes sociales y acceso a recursos fotográficos digitales y el patrimonio visual de Medellín para el reconocimiento del espacio urbano como generador de memoria colectiva. Por su parte, Fontal Merillas et al. (2022) investigan cómo el estudiantado de primaria de la Consejería de Educación de la Universidad de Valladolid conceptualiza el patrimonio, determinando la forma en que se construyen e intervienen los vínculos sobre la generación de identidades.

			Por otro lado, es necesario tener en cuenta también las investigaciones de Rollo (2020), quien destaca seis ejes fundamentales donde la contribución de las humanidades digitales es evidente para preservar la memoria, poner en valor el patrimonio cultural y promover el conocimiento. Es en este ámbito donde este libro ofrece un compendio esencial de reflexiones y prácticas fundamentales.

			Cada capítulo del libro, cuidadosamente elaborado por personas expertas en sus respectivos campos, nos sumerge en aspectos clave de la intersección entre tecnología, cultura y educación patrimonial. Desde la radiografía del ecosistema digital y su relación con la metodología TRIC, explorada en el capítulo de Carmen Marta-Lazo, José Antonio Gabelas-Barroso y Sheila Peñalva, hasta la aplicación de la inteligencia artificial en la gestión de archivos audiovisuales, detallada en el capítulo de Eduardo Lleida, Alfonso Ortega y Antonio Miguel Artiaga, este libro nos invita a adentrarnos en un mundo de posibilidades y desafíos.

			La educación patrimonial, analizada por Silvia García-Ceballos, Olaia Fontal Merillas y Amable García Enguita, emerge como un pilar fundamental en la valoración y transmisión del legado cultural en la era digital. Mientras tanto, Ana Gloria Peñate Villasante, José Manuel Hernández de la Cruz y Eloy Bermejo Malumbres nos ofrecen una perspectiva enriquecedora sobre la interpretación del patrimonio y su importancia en la preservación del legado cultural.

			La narrativa audiovisual, examinada por Sheila Peñalva y Patricia Gascón-Vera, y la creación de podcast para la divulgación del patrimonio, abordada por Antonia Isabel Nogales-Bocio, destacan como herramientas poderosas para la difusión y valoración del patrimonio cultural en el entorno digital.

			Asimismo, las metodologías geográficas para la conservación del patrimonio, presentadas por María Sebastián López, Rafael de Miguel González, Ondrej Kratochvíl y Juan Mar Beguería, y las bases para el aprendizaje del patrimonio en la web social, discutidas por Iñaki Navarro Neri, Pilar Rivero y Emilio José Delgado Algarra, ofrecen enfoques innovadores para abordar los desafíos contemporáneos en la preservación y valoración del patrimonio cultural.

			Finalmente, el decálogo de buenas prácticas para la educomunicación patrimonial en la web social, propuesto por Borja Aso, Pilar Rivero y Silvia García-Ceballos, cierra este compendio con una guía práctica para una comunicación efectiva del patrimonio en el entorno digital.

			El libro reflexiona sobre los fundamentos y retos de la educación patrimonial, invitándonos a repensar cómo transmitimos a las nuevas generaciones la importancia de nuestro legado cultural. Su lectura nos ofrece una visión completa y actualizada del tema, a la vez que nos brinda herramientas prácticas y novedosas para poner en marcha proyectos innovadores en este ámbito, fomentando la participación social y construyendo un futuro más enriquecedor en torno a nuestro legado cultural.

			En definitiva, este libro es una lectura imprescindible para cualquier persona interesada en el patrimonio cultural en la era digital. Ofrece una visión completa y actualizada del campo y explora las herramientas y metodologías que nos permiten preservar, difundir y revalorizar nuestro legado cultural para las generaciones futuras.
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			Radiografía del ecosistema digital en la era del Factor Relacional, desde la metodología TRIC
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			Resumen

			Este capítulo proporciona una base teórica que sirve de guía para implementar una metodología de enseñanza-aprendizaje basada en el uso reflexivo de la tecnología. Desde un modelo pedagógico y educomunicativo, este texto recoge la importancia de apostar por la metodología TRIC (Tecnologías de la Relación, la Información y la Comunicación) en las aulas presenciales y virtuales (tMOOC). En este estudio, conoceremos más en profundidad los diez pilares teóricos en los que se fundamentan las TRIC como, por ejemplo, el uso del Factor Relacional para posibilitar la conectividad en las redes. Además, en este capítulo se ofrecen resultados de estudios sobre el consumo que realizan los jóvenes de las redes sociales (IAB Spain, Qustodio y Emarker, 2023), que ponen en entredichos diversas propuestas teóricas como: el elevado nivel de competencias críticas de los estudiantes; el rol activo de las audiencias ante el uso y consumo de medios y la profesionalización de los oficios en redes. Esta investigación está acompañada de diversas experiencias prácticas y educomunicativa que ayudan a entender la propuesta de las TRIC y sirven parar ejemplificar el uso de la inteRmetodología en el ecosistema digital actual.

			Palabras clave: TRIC, Factor Relacional, competencias mediáticas, redes sociales, inteRmetodología.

			Abstract

			This chapter provides a theoretical basis that serves as a guide for implementing a teaching-learning methodology based on the reflective use of technology. From a pedagogical and educommunicative model, this text reflects the importance of using the TRIC (Relationship, Information and Communication Technologies) methodology in face-to-face and virtual classrooms. In this study, we will learn more about the ten theoretical pillars on which the TRICs are based, such as, for example, the use of the Relational Factor to enable connectivity in networks. In addition, this chapter offers the results of studies on young people’s consumption of social networks (IAB Spain, Qustodio and Emarker, 2023), which bring into question various theoretical proposals such as: the high level of critical competences of students; the active role of audiences in the use and consumption of media and the professionalization of network professions. This research is accompanied by various practical and educommunicative experiences that help to understand the TRIC proposal and serve to exemplify the use of the methodology in the current digital ecosystem.

			Keywords: TRIC, Relational Factor, media competences, social networks, inteRmethodology.

			Introducción

			La gran celeridad de los cambios tecnológicos ha sido el gran motivo por el que distintos autores han tratado de dar nombre a la sociedad actual, con el fin de definir sus peculiaridades (Castells, 2004; Cabero-Almenara, 2002; Jenkins, 2006). A comienzos del siglo xxi, Bauman (2000) radiografía la sociedad como una modernidad líquida, es decir, cambiante e intolerable a la perdurabilidad de todo lo que nos rodea: desde el amor, la familia, la cultura de consumo, la educación y los intereses de los mercados. Ese mismo año, también tomaba forma la idea de retratar nuestra era como la Sociedad de la Información, debido a la gran revolución informativa. En ese caso, y en el contexto del inicio de los años 2000, la información comenzó a depender de múltiples factores sociales, culturales, económicos y políticos que configuraban su empleo y su uso (Castells, 2004). Por este motivo, las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) fueron clave para impulsan la globalización de medios y ocasionar una gran ruptura espacio-temporal con lo anterior. Sin embargo, en la actualidad, el concepto es insuficiente para abarcar la totalidad de cambios y definir el entono en red y los procesos de aprendizaje en el ecosistema digital (Murillo-Rojas, 2022). No solo porque en la Sociedad de las TIC se pusieron en el centro las tecnologías, sino porque no se tuvo en cuenta una reflexión crítica sobre sus posibilidades, sus limitaciones y sus impactos a largo plazo. De este modo, desde la academia se consideró que este hecho supuso una divinización de los recursos tecnológicos y una instrumentalización de los procesos educativos porque siempre se evitaba la crítica hacia el uso de las TIC (Aguaded, 2011; Ferrés-Prats, 2014).

			A falta de un término que definiera la sociedad actual, Jenkins (2006) utilizó el concepto de «cultura de la convergencia de medios» para retratar la era actual. Jenkins pone el foco en la idea concreta de que la desinformación en la ciudadanía y los escasos criterios de búsqueda eran temas del pasado y habían sido trasladados a escenarios nuevos. En consecuencia, nacen otro tipo de propuestas teóricas que prefieren definir la era actual como la Sociedad del Conocimiento frente a la de la Información (Hargreaves, 2003). En este sentido, Tejedor-Calvo y Pérez-Tornero (2015) señalaron que el cambio más importante de las TIC ha sido el uso que las personas hacen de esa información para transformar la realidad. Por ello, sostienen que las posibilidades que ofrece la tecnología no garantizan la entrada en la Sociedad del Conocimiento, aunque sí ofrecen nuevas herramientas y oportunidades para construirlo (Tejedor-Calvo y Pérez-Tornero, 2015). Tejedor-Calvo y Pérez-Tornero (2015) consideran que nos encontramos en un periodo donde el conocimiento es el protagonista y el principal cambio es de corte cualitativo y no cuantitativo, en el que lo relevante es la interacción cognitivo-social con la información y con las personas que nos rodean (Peñalva y Marta-Lazo, 2023).

			Junto a esta diversidad de tipos de sociedades y en este escenario cambiante, nace la era TRIC (Gabelas-Barroso y Marta-Lazo, 2020) para repensar los conceptos anteriores y desmontar el paradigma instrumentalista de las TIC. Se trata, por tanto, en palabras de Gabelas-Barroso y Marta-Lazo (2020), de apostar por la importancia del Factor Relacional de las TRIC (Tecnologías de la Relación, Información y Comunicación) para potenciar la importancia de las relaciones sociales, cognitivas y emotivas entre los participantes del proceso formativo digital. En su propuesta metodológica, Marta-Lazo y Gabelas-Barroso (2023) plantean una visión crítica e integradora de la tecnología, desde la perspectiva humanística. Es decir, las TRIC, según explican los citados autores, resaltan la importancia del factor humano, donde la persona se asienta como el eje central, en un complejo entramado de relaciones intrínsecas y extrínsecas en la red, y la tecnología solo cumple la función de ser un espacio interactivo para el diálogo (Marfil-Carmona, 2021).
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			Figura 1. Seis elementos de la era TRIC

			Fuente: Elaboración propia.

			1.Fundamentación teórica de la metodología TRIC en la era digital

			El concepto de las TRIC se enmarca en el modelo ecológico de Bronfenbrenner de 1979 (Marta-Lazo, 2005), porque entienden el proceso de comunicación como un conjunto de interrelaciones entre las personas y sus diferentes entornos que influyen directamente en la forma de relacionarse con él. Las TRIC, al igual que el modelo de Bronfenbrenner, consideran que los marcos culturales e ideológicos modifican la percepción de la realidad y, por tanto, condicionan la interrelación. Y lo mismo sucede con el factor tiempo. Se trata de un elemento que puede ser determinante en la construcción de las relaciones. Un ejemplo muy claro lo vivimos durante la pandemia del COVID-19 y cómo se reconfiguró la forma de comunicarnos y relacionarnos online debido a las restricciones.

			Lo interesante de la propuesta metodológica de las TRIC (Marta-Lazo y Gabelas-Barroso, 2023) es que tiene como base las teorías más significativas de grandes referentes en el área de Alfabetización Mediática (McLuhan, 1996; Castells, 2004; Vygotsky, 2010; Siemens, 2004; Habermas, 1992; Freire, 1993; Kaplún, 1998; Orozco, 1996; Ferrés, 2007; Goleman,1998, Damasio, 2018). En este sentido, podemos decir, que la era TRIC se asienta en diez pilares teóricos:

			1.El fundamento teórico de las TRIC se construye bajo el amparo de las teorías clásicas de la Comunicación, en concreto, su constructo proviene de las propuestas de Marshall McLuhan (1996), que apuesta por el análisis de la crítica-práctica ante el escenario mediático y cultural. Es decir, las TRIC pone en práctica el método mcluhiano basado en dos principios fundamentales:

			–La observación como método de análisis de la realidad. Se trata de la elaboración de una serie de interrogantes que guíen el análisis del discurso y el contexto, al igual que sostiene McLuhan (1996).

			–La evaluación en la información teniendo en cuenta lo que entendemos por «el medio» y por «el mensaje» (McLuhan 1996). Esta premisa la llevan las TRIC por bandera para analizar de dónde viene la información y ver cuáles son las fuentes de información, y en qué medios ha sido publicada. Este último dato permite realizar un análisis profundo que vele por un discurso libre de influencia de pensamiento de cualquier índole.

			2.Otra de las características importante de la era TRIC es la dimensión dialógica de la Acción Comunicativa de Habermas (1992), cuyo cometido se basa en rescatar la importancia de propiciar el diálogo reflexivo en el aprendizaje para encontrar un punto común y simétrico entre los participantes. Tanto para Habermas como para las TRIC, el lenguaje es el medio que permite el diálogo y la reflexión para llegar al entendimiento en cualquier tipo de escenario virtual o físico.

			3.La era TRIC también basa sus premisas en la teoría del conectivismo de Siemens (2004) sobre en el contexto digital. Al igual que Siemens (2004), las TRIC comprenden el aprendizaje como un proceso continuo y cambiante donde conviven:

			–Diversidad de opiniones y de fuentes de información.

			–Diferentes conexiones y fuentes de información.

			–Múltiples escenarios y plataformas online (redes personales, comunidades de aprendizaje (Gutiérrez-Martín y Tyner, 2012).

			4.Desde la perspectiva TRIC también contemplan un escenario basado en la propuesta teórica de la sociedad en red de Castells (2004), donde las tecnologías generaron cambios que impactaron en todos los niveles como la forma de vivir e incluso se reconstruyó la forma de interacción social (Vygotsky, 2010). Se trata de percibir la red como un lugar interconectado, lleno de nodos, donde la red es variable, abierta, flexible, donde el aprendizaje se construye a través de la interacción social, tal y como sostenía Vygotsky (2010).

			5.La era de las TRIC contiene la inclusión de las dimensiones competenciales como la instrumental, cognitiva, actitudinal, axiológica y holística, cuya base se asienta en las propuestas de Ferrés (2007) y sus seis competencias mediáticas: Estética, Lenguaje, Ideología y Valores, Producción y Difusión, Tecnología, Recepción e Interacción. En su praxis, las TRIC también integran las competencias digitales básicas necesarias para el manejo adecuado de los medios en la esfera digital, donde juega un papel decisivo el nivel de profesionalidad de los participantes (Carmen-Marta et al., 2020).

			6.Tal y como se había hecho referencia en Peñalva y Marta-Lazo (2023), la era de las TRIC tiene una base sólida y una apuesta por el proceso de interacción en las redes y en el escenario digital, que ya habían sido señaladas por Orozco (1996), debido a que la alfabetización mediática en sus inicios no prestaba atención al proceso de interacción entre los usuarios. En este sentido, Orozco (1996) plantea desde comienzos de los 90, propiciar la creación de escenarios de difusión donde se originen debates entre las audiencias de distintos medios de comunicación. Idea que se comparte en la propuesta metodología de las TRIC (Marta-Lazo et al., 2020).

			7.Las TRIC se fundamentan en las ideas de Freire (1993) para llevar a cabo la acción crítica en las redes a través del empoderamiento mediático del usuario. Esta pedagogía freiriana se basa en la puesta en marcha de una educación trasformadora de las personas a través de la praxis en diversos escenarios.

			8.La era de las TRIC también se basa en las teorías de alfabetización mediática, en concreto, en la importancia de instaurar el pensamiento crítico en la ciudadanía. El enfoque crítico (Dewey, 1998), desde la perspectiva TRIC, se sustenta en instaurar la competencia crítica ante la lectura de la información mediática para desgranar los mensajes mediáticos y analizar los diferentes intereses (Kendall y McDougal, 2012; Moeller et al., 2012).

			9.En lo referente a la verdadera comunicación, para las TRIC viene dada por una pedagogía de la comunicación (Kaplún, 1998). El enfoque crítico, desde la perspectiva TRIC, se apoya en instaurar la competencia crítica ante la lectura de la información multimedia para desgranar los mensajes mediáticos y analizar los diferentes intereses (Kendall y McDougall, 2012; Moeller et al., 2012).

			10.Para las TRIC es importante cultivar la capacidad de reconocer las emociones propias y ajenas para fomentar un buen manejo de las relaciones entre los equipos de trabajo. Goleman (1998) la definió como Inteligencia Emocional y, al igual que en su teoría, las TRIC tienen presente la importancia de potenciar la capacidad de escucha activa, mejorar la cooperación y la capacidad de motivar a los equipos en el entorno virtual para trabajar activamente. Una competencia emocional que se enmarca en la comprensión del sujeto pensante como un todo, donde mente, cuerpo y entorno convergen (Damasio, 2018).
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			Figura 2. Fundamentación teórica de la era TRIC

			Fuente: Elaboración propia.

			2.El diálogo y la conectividad en la esfera digital

			La propuesta metodológica de Marta-Lazo y Gabelas-Barroso (2023) conecta con las ideas de Potter (2018) sobre la importancia de posibilitar el diálogo y la conectividad entre los usuarios en la esfera digital. Potter explica que los medios de comunicación y las redes sociales son muy atractivos en nuestra cultura de la información, por ello, cada vez crece el tiempo que dedicamos a visualizar la información (Potter, 2018). De hecho, si nos fijamos en los datos del último estudio de IAB Spain (2023), se observa cómo se ha incrementado el consumo entre el grupo de 12 a 74 años, equivale a un 85 % de usuarios de redes sociales de 55 minutos al día a 1 hora y 07 minutos y la mayoría de los usuarios están conectados en Spotify, Twitch y WhatsApp. De los 1002 encuestados, el 87 % utilizan redes sociales, entre las más frecuentadas está: WhatsApp (87 %), Instagram (65 %), Facebook (65 %), YouTube (63 %), X (38 %). De los datos de IAB (2020), resulta llamativo el gran crecimiento de Instagram con un 70 % en el último año, y de TikTok que pasa del 14 % en 2019 al 82 % en 2023. Como consecuencia, se ha triplicado el número de usuarios en estas redes sociales. Instagram ha crecido un 17 % el número de usuarios en Europa y cierra su año con 132, 8 millones, según Emarker (2020). Las evidencias porcentuales (Emarker, 2020; y IAB Spain, 2023) nos acercan a los postulados teóricos que perciben nuestra cultura como una sociedad mediática (Ferrés y Masanet, 2015). Tanto Murillo-Rojas (2022), como Marta-Lazo y Gabelas (2023) defienden la idea de que no existe un aprendizaje sin interacción, porque se aprende de manera conjunta con otras personas, que puedan estar en un escenario presencial o en un entorno virtual. Por tanto, este texto está enfocado desde el innovador concepto de ecosistema digital o ecología de medios, para estudiar el entorno en red y las interacciones que se producen en él (Murillo-Rojas, 2022).

			En este contexto, Ferrés y Masanet (2015) identificaron dos formas de interactuar con la información. Por un lado, en los mass media los protagonistas de la emisión de mensajes son los profesionales de los medios de comunicación y, por otro, en los social media el consumo y producción de mensajes recaen en la ciudadanía. La idea inicial de los autores se fundamenta en la categorización de las informaciones para detectar si la autoría o la fuente de información es fiable. Potter (2018) comparte esta propuesta al considerar que el gran contratiempo de nuestra cultura radica en la saturación de mensajes producidos por los medios de comunicación y también por los usuarios que utilizan distintas plataformas. Y, como resultado del gran incremento de personas que producen y comparten información, según explica Potter (2018), se ha quintuplicado la tasa de saturación de mensajes. Si bien es cierto que el diluvio de publicaciones no ha dado paso al conocimiento, sino al incremento del ruido informativo (Chul-Han, 2016). Romero-Rodríguez et al. (2016), por su parte, realizan la propuesta de 75 ítems para validar la calidad de la información de los medios.

			En el planteamiento anterior se contemplan tres grandes áreas: el ámbito empresarial del medio (intereses económicos, la transparencia, normativa ética), el ámbito sociolaboral de los trabajadores del medio (como la estabilidad laboral, becarios, fotógrafos, editores) y el ámbito de contenido informativo (fuentes de información, coherencia de las informaciones, equilibrio ideológico de las publicaciones, entre otros). Como consecuencia, nuestra sociedad se asemeja a un gran supermercado lleno de mensajes en los medios. Un ejemplo de la propuesta anterior la encontramos en YouTube. Una plataforma que tiene más de un billón de vídeos disponibles donde los usuarios no dejan de producir y de subir horas y horas de grabaciones. Y en la que cada minuto, en 2023, se consumían 694 000 horas de vídeos (eDiscovery Today, & LTMG, 2023).

			3.La desprofesionalización y la crisis de credibilidad en las redes

			Para Potter (2018) y para Marta-Lazo et al. (2020), el gran problema que se ha detectado en las redes sociales y en el ecosistema digital es la desprofesionalización de los trabajos como consecuencia de que cualquier usuario puede asumir cualquier rol sin firmar ningún contrato con discográficas o sin comprometerse con los derechos de autor: desde el periodista, músico, artista fotográfico, diseñador de videojuegos. Como resultado, Potter (2018) explica que se ha generado una gran crisis de credibilidad en los oficios, sobre todo en el ámbito de la comunicación y en la política como el caso Vaza Jato (diario The Intercept Brasil) que presenta la ilegalidad para condenar a un presidente (Moretzsohny, & Pinto, 2020). Por su parte, Marta-Lazo et al. (2020) destacan la importancia de apostar por una formación polivalente en los principios clásicos de la profesión, las competencias mediáticas y las competencias transversales de disciplinas afines al periodismo, tanto en las Ciencias Sociales como en las Humanidades (Peñalva y Marta-Lazo, 2023).

			Este fenómeno contribuye al cambio en dos posibles escenarios (Salaverría, 2010): por un lado, afecta al escenario periodístico y en todo lo que se refiere a las propias rutinas en la producción de las noticias y su formato en la web; y, por otro lado, amplía el espacio de participación ciudadana y de expresión pública. Por el contrario, algunos autores consideran que las prácticas del periodismo ciudadano son contrarias a concepciones profesionales y a la autoridad del oficio. Por ejemplo, Mitchelstein y Boczkowski (2017) se refieren a las noticias que dan voz a los rumores o a la difusión de las afirmaciones sin verificar. Los propios autores consideran que este hecho desafía la propia función del periodismo y atenta contra la credibilidad informativa. La vulnerabilidad del periodismo, frente al ascenso de la lógica comercial y política, vuelve a colocar la cuestión del profesionalismo en el centro. En este sentido, para Mitchelstein y Boczknowski (2017), el periodismo lucha por mantener los límites frente a los intereses institucionales, editoriales y la opinión pública. En este sentido, Marta-Lazo et al. (2020) concluyen que para que perviva un periodismo de calidad, se debe producir la integración de los principios básicos del periodismo en el entorno tecnológico y económico.

			4.El ecosistema digital y las redes sociales

			Los expertos ponen la voz de alarma en la ausencia de criterio por parte de los jóvenes cuando publican contenidos en sus redes sociales (Livingstone, 2006; Linne, 2014). Los últimos estudios muestran un incremento de la intensidad del uso de las redes sociales a lo largo del día, según los datos del Estudio Anual de Redes Sociales de IAB Spain (2020). En los resultados del informe realizado a 1142 usuarios se desprende un incremento del uso y de la intensidad de horas dedicadas a las redes sociales: 96 % utiliza WhatsApp (1h y 43 minutos al día), 81 % usa Instagram (1h y 19 minutos); 50 % emplea TikTok (1h y 22 minutos), 75 % prefiere YouTube (1h y 39 minutos).

			Otro de los temas que también preocupa a la comunidad investigadora es la pérdida de la intimidad detectada en las publicaciones de los jóvenes. Los estudios llevados cabo por Livingstone (2006) sobre el uso de Facebook y Twitter van en esta línea, al comprobar este hecho en varios perfiles de redes sociales de adolescentes. Por tanto, Livingstone plantea la importancia de reeducar la mirada de los jóvenes e invitarles a que reflexionasen sobre la importancia de publicar determinados contenidos en línea relacionados con su intimidad. En el estudio realizado por Linne (2014), se llegó a la misma conclusión. La muestra estuvo formada 200 perfiles de Facebook de adolescentes y también se pudo comprobar la exhibición desmedida de la intimidad en las redes sociales, pero solo entre sus pares, cuya única finalidad era aumentar la socialización.

			Como complemento a los resultados anteriores, diversas investigaciones han alertado sobre el grado de adicción al like de los jóvenes en el uso de las redes sociales. En el caso del estudio llevado a cabo por Martín-Critikián y Medina-Núñez (2021) a 500 estudiantes de entre 18 y 16 años, un 40 % consideró que pasa más de tres horas al día consumiendo redes sociales. Entre las redes que más utilizan, destaca en primer lugar Instagram (N=457), WhatsApp (N=406), YouTube (N=192) y TikTok (N=155). Cabero-Almenara et al. (2020), por su parte, elaboró una escala de 29 ítems para hacer frente a esta realidad y medir el grado de adicción de los jóvenes ante el uso de las redes sociales. Para la elaboración de la herramienta de análisis participaron 605 estudiantes de entre 15 y 20 años y pudieron clasificarse en función de los siguientes indicadores: si estaban ansiosos por utilizar constantemente las redes sociales; si percibían las redes sociales como escape del mundo real; si aparentaban ser otra cosa en ellas; si preferían la comunicación a través de redes sociales; si el uso de redes sociales les causaba felicidad (Cabero-Almenara et al., 2020).

			Como antecedentes, en 2008, en un proyecto abanderado por la Universidad Pompeu Fabra se evaluó el nivel de competencia mediática en la ciudadanía española para justificar su inclusión en el sistema educativo (Ferrés y Masanet, 2015).

			En 2012, Aguaded y Pérez-Rodríguez (2012) realizaron un estudio para medir el nivel de competencia mediática de distintos colectivos y de todas las edades en ocho provincias andaluzas. Los resultados del estudio reflejaron la situación alarmante y la necesidad de combatir la escasa competencia audiovisual. A similares conclusiones llegaron Marta Lazo y Gabelas Barroso (2013) en el análisis del grado de formación y competencia mediática realizado en la Comunidad de Aragón, en la que también se demostró, como en el resto de España, que las carencias afectan a todas y cada una de las seis dimensiones competenciales, siendo el manejo tecnológico en la que se observaban más destrezas y el lenguaje audiovisual, la estética y la ideología y valores en las que menor porcentaje de alfabetización digital posee la población. Como propuesta, los citados autores plantearon la incorporación de la educación mediática en los planes de estudio.

			En la investigación llevada a cabo por Del-Valle-Rojas et al. (2012) se pone en evidencia la vulnerabilidad de los jóvenes frente al consumo informativo. Los resultados del estudio reafirman la idea sobre que los adolescentes tienen una actitud acrítica y pasiva ante el consumo de los mensajes publicitarios. El estudio se realizó a 881 estudiantes de pedagogía de siete universidades chilenas a través de un cuestionario de 18 preguntas. La herramienta trataba de cuantificar qué tipo de medios consumían con más frecuencia. Entre los resultados destaca el 44 % de consumo de programas de ficción y el 30 % de información, frente al 17 % de los espectáculos. En ese caso, se les preguntó sobre el objetivo de la publicidad con cuatro respuestas posibles y lo alarmante del estudio es que la mayoría de los participantes señalaron que el fin de la publicidad era entregar información sobre los productos de consumo. A pesar de que muchos encuestados consideraron que la publicidad era una herramienta de persuasión resulta relevante que la segunda mayoría de los estudiantes considera que la publicidad aportaba información objetiva de los productos que promociona. Este resultado revela una gran problemática con la realidad del consumo y una distorsión de percepción por parte de los participantes del estudio.

			Con referencia a los estudios de Pérez-Escoda et al. (2016), uno de los principales hallazgos es que los jóvenes utilizan con mucha frecuencia los dispositivos electrónicos, pese a no tener habilidades innatas sobre su uso. De los resultados de la encuesta el 77,3 % del alumnado de Educación Primaria de Castilla y León (n=678) utiliza el ordenador, el 75,5 % la tableta, el 75,5 % el móvil y el 54 % el portátil. Frente a estos datos contrastan los resultados sobre el nivel de competencia digital, ya que solo el 5 % muestra tener un nivel avanzado en competencia digital, frente al 22,55 % no tiene ninguna competencia, el 41,6 % posee un nivel bajo y el 30,9 % un nivel medio. Por tanto, en este estudio se confirma que los alumnos necesitan formación para potenciar este tipo de destrezas. Debido a los resultados, los autores del estudio proponen incluir actividades en el currículum de Educación Primaria como tareas relacionadas con la búsqueda y construcción de mensajes; además de organizar actividades que potencien el desarrollo del pensamiento crítico y la gamificación para crear ambientes lúdicos en el aula (Pérez-Escoda et al., 2016).

			Otra investigación relevante fue la llevada a cabo por Dias-Fonseca y Potter (2016) a 1392 alumnos de escuelas portuguesas para medir la alfabetización mediática y la participación cívica en la Red. En este caso, los alumnos demostraron un nivel muy bajo en las competencias relacionadas con la participación online usando canales formales. De hecho, los estudiantes consideraban el tema de la participación cívica online como una responsabilidad de los adultos que no tenía relación con ellos. De forma muy similar, el informe elaborado por Romero-Rodríguez et al. (2019) llegó a conclusiones similares sobre el nivel de competencia mediática de 1.676 estudiantes de Portugal, Brasil, Venezuela y España. En este caso, los resultados revelaron que el nivel de competencia mediática, basado en las seis dimensiones elaboradas por Ferrés-Prats (2011), era medio-bajo si se atendían a las siguientes temáticas: la interacción de los jóvenes con los medios tecnológicos, las competencias digitales y la concepción de los derechos humanos.

			En la misma línea, se encuentran los resultados de un proyecto de investigación en el ámbito estatal para medir el nivel de competencias mediática de niños y jóvenes en una muestra de 2143 estudiantes de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato. Los resultados confirmaron el bajo nivel de competencia mediática de los jóvenes y, García-Ruíz et al. (2014) propone que se realice una combinación de la competencia digital y la mediática en el currículum escolar para que los jóvenes ejerzan de prosumidores y sepan enfrentarse al siguiente reto: consumir información de forma crítica, producir información de forma creativa (García-Ruíz, et al., 2014). Estos estudios corroboran las tesis planteadas por Gabelas-Barroso (2005), que describe el escenario juvenil multipantallas como espacio lúdico y social,

			Por otra parte, en los estudios llevados a cabo por Ferrés-Prats (2020), se ha llegado a la conclusión de que los grados universitarios que imparten la asignatura de Educación en Medios, no hacen hincapié en potenciar la dimensión de la producción y difusión de los mensajes (solo un 33 %) y la dimensión creativa y estética (el 84 % no le presta atención). Por tanto, de los estudios se concluye la escasa formación de los estudiantes en las dimensiones en competencias mediáticas.

			5.Experiencias educomunicativas y la importancia del factor R

			Diversos estudios han puesto la voz de alarma sobre la pasividad de los estudiantes ante el consumo de medios (Marta-Lazo, et al., 2015). De hecho, los resultados del estudio sobre los datos de consumo y de penetración en las redes sociales, elaborado por IAB Spain desde 2020 a 2024, recoge las tres actividades que realizan los usuarios: el 81 % utiliza las redes para entretenerse, el 77 % para interactuar y el 66 % para informarse. De quienes utilizan las redes para entretenerse, un 66 % lo hace a través de la visualización de vídeos o de música, un 62 % para chatear, un 52 % para publicar contenido y un 51 % para ver que hacen sus contactos. Respecto a las personas que las usan para interactuar, un 51 % lo hace a través del envío de mensajes, un 36 % colgando contenido y un 28 % para conocer gente. Por último, quienes utilizan las redes para informarse, un 39 % para consumir noticias de actualidad y un 29 % con fines profesionales o de estudio.

			Del estudio elaborado por IAB Spain (2023), llama la atención que el contenido que más consumen los usuarios es efímero y la otra mitad es duradero. Es decir, los temas que más visualizan son vídeos tutoriales de YouTube (56 %), vídeos humorísticos (50 %), vídeos musicales (45 %), vídeos informativos (42 %), reseñas culturales (31 %) y tendencias (25 %).

			De los resultados obtenidos, se pone en evidencia la preferencia de los jóvenes por el uso de las redes y de los medios para consumir información y no tanto para producirla. De hecho, en el estudio de IAB Spain (2024), se concluye que «los perfiles más jóvenes usan las Redes Sociales como buscadores, sobre todo cuando necesitan información sobre restaurantes, espacios sociales, viajes y lugares de ocio».

			Desde esta perspectiva, en palabras de Ferrés (2011), se hace necesario involucrarlos en la producción de nuevos medios para fomentar la competencia que este autor denomina como «producción y difusión», además de potenciar su creatividad a través de distintos recursos como blogs, redes sociales, juegos y otros (De Abreu et al., 2017:18).

			Frente a este escenario, Marta-Lazo (2015) cuestiona si las audiencias son realmente activas o si solo están conectadas e interaccionan en la red sin pensar críticamente sobre lo que comparten. En el estudio de Orozco-Gómez (2018), encontramos una respuesta a esta realidad mediatizada. El autor considera que los jóvenes se encuentran en medio de las teorías de las audiencias porque no son tan activos como se creía, ni tan activos frente al consumo informativo. De hecho, en el informe anual de Qustodio (2020) sobre los hábitos de consumo de los jóvenes en los países como Estados Unidos, Reino Unido y España, se ofrecen datos alarmantes sobre esta realidad. Las aplicaciones de vídeos más consumidas en estos tres países a nivel global son YouTube, con un 67 % y Netflix, con un 34 % (Tabla 7).

			Otro de los datos que revela el estudio llevado a cabo por Qustodio (2020) es la tendencia de los jóvenes por el uso de la red social TikTok. Según los datos presentados, TikTok es la red preferida para los jóvenes españoles (55 %) y británicos (47 %). En el caso de los jóvenes estadounidenses prefieren Facebook (41 %) y, en segundo lugar, TikTok (38 %). Ante este escenario, los investigadores consideran que los alumnos son usuarios rutinarios y no tan críticos como se creía en estudios anteriores, resulta relevante «realfabetizar digitalmente», un concepto utilizado por algunos autores (Rodrigo-Cano et al., 2018:124) para referirse a la necesidad de formar al alumnado para que sean capaces de utilizar las tecnologías para un uso del conocimiento y no para estar al servicio tiránico del mercado. Por tanto, Tejedor-Calvo y Pérez-Tornero (2015) sostienen que en el aula son los estudiantes los que deben desempeñar el rol principal para participar de forma activa. Se trata de llegar al conocimiento a través de la interacción con sus compañeros y profesorado, para plantear y expresar sus opiniones, debatir sus puntos de vista y llegar a conclusiones más enriquecedoras. En esta misma línea, Soep (2012) nos muestra el ejemplo educomunicativo de una radio creada por jóvenes como producto mediático para promover sus habilidades y destrezas de producción y distribución de la información a través de distintos canales. Se trata de una emisora de California-Youth Radio (nace en 1992) cuya producción está en manos de estudiantes de entre 14 y 24 años para fomentar la competencia mediática. Este estudio nos muestra la potencialidad de involucrar a los jóvenes en la creación de productos audiovisuales para que desarrollen sus habilidades expresivas y comunicativas. El estudio concluye describiendo los hábitos y destrezas que desarrollaron los sujetos de la muestra al participar en este tipo de proyectos (Soep, 2012:99): el descubrimiento del contenido, el posterior análisis de la información, la movilización del contenido en las distintas redes sociales (Facebook, Twitter), y la producción de contenidos diferentes en plataformas. Por ello, pusieron en marcha, a través de la iniciativa de «Mobile Action Lab», el diseño de apps móviles para realizar un control del flujo informativo de sus audiencias.
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